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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE1
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid, —

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un, año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el uuaaüt

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
l'eléfs. 265814 y 253202.

—
\u25a0 Apartado 937.HORAS :Mañana :De 9 a 1,30. Tarde :De 4 a 6.

Horario de verano
—

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De o, de la mañana a 3 de la tarde.

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pésela

«GOBIERNO DE LA NACIÓN Entidades Locales, la Diputación Pro-
vincial lo' informó favorablemente. La
Comisaría dte Ordenación Urbana de
Madrid y sus alrededores, desde un pun-
to de vista técnico, informó también en
sentido favorable el expediente. La Di-
rección General de Administración Lo-
cal introdujo en las bases propuestas
por el Ayuntamiento de Madrid deter-
minadas modificaciones, tendentes prin-
cipalmente a ajustar sus preceptos en lo
tocante a la incorporación de funciona-
rios al Reglamento de funcionarios de
Administración Local de treinta de mayo
de mil novecientos cincuenta v dos.

DISPONGO para donde está expedido, si no hubiera
de utilizarlo para el regreso, y que si
lo verifica, deberá devolverlo a la Auto-
ridad que lo expidió, dentro de las cua-
renta y ocho horas de su llegada 'a Es-
paña.

Ministerio de la Gobernación
Los artípulos diecisiete y veinticinco,

del Decreto de cuatro de octubre de mil
novecientos treinta y cinco, que regu-
lan laexpedición de pasaportes, se con-
siderarán redactados de la siguiente
forma:

DECRETO de 2 de julio de 1954 por
el que se declara de urgencia la ocu-
pación de los terrenos necesarios del
proyecto de un nuevo vertedero de ba-
suras en Canillejas, solicitado por el
Ayuntamiento de Madrid.

Para que puedan ser expedidos k»
pasaportes mencionados en el párrafo an-
terior, habrá de preceder una informa-
ción acerca de la conducta observada por
el solicitante durante su estancia en Es-
paña, si no fuese conocido por la Auto-
ridad, justificar la necesidad del proyec-
tado viaje y estar en posesión de la
«Autorización de residencia o permanen-
cia para extranjeros.»

«Artículo diecisiete.
—

-Los extranjeros
que, finalizada la prórroga a que se re-
fiere el artículo catorce, pretendieran
continuar en España con carácter tem-
poral o definitivo, están obligados a so-
licitar por escrito les sea expedida la
«Autorización de residencia para extran-
jeros», haciendo constar el se 6s!amien-
to de dos ciudadanos españoles que con-
sientan en garantizarlos, la manifesta-
ción concreta del objeto de su estancia
en España y justificar estar inscritos en
ei Consulado de su país.

La imperiosa necesidad de resolver el
problema que se presenta al Ayunta-
miento de esta capital para disponer de
lugares donde verter las basuras recogi-
das en Madrid, al agotarse la capacidad
de los actuales vertederos, exigen acu-
dir al procedimiento legal que permita
superar las dificultades u obstáculos ju-
rídicos que pudieran ofrecerse en la ocu-
pación de los terrenos necesarios del
proyecto municipal, de nuevo vertedero
situado al Sur de Canillejas, y Este de
la carretera de Canillejas a Vicálvaro,
cuyos terrenos abiertos son los más ade-
cuados para dichos servicios, según la
Memoria del proyecto.

En su virtud, de conformidad con lo
dictaminado por el Consejo de Estado,
a propuesta del Ministerio de la Gober-
nación y previa deliberación del Conse-
jo de Ministros,

Así lodispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a dos de julio de
mi! novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCOdispongo En otro caso, acreditarán con docu-
mentos oficiales, debidamente legaliza-
dos, la pérdida efectiva de su naciona-
lidad de origen o que. se encuentran sin
ella, bien por causas ajenas a su vo-
luntad, por no existir representación
consular en nuestra Nación, porque su
nacionalidad sea dudosa o por pertenecer
a naciones sojuzgadas por el comunis-

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

Artículo primero.—-Se aprueba la
anexión total del término municipal de
Villaverde al Ayuntamiento de Madrid. (Publicado en el Boletín OficialEstado del día 13 de julio).Artículo segundo.. —Regirán en la
anexión- las Bases acordadas por el
Ayuntamiento de la capital, con las mo-
dificaciones que introdujo la Dirección
General de Administración Local.

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación y previa delibe-

-ración del Consejo de Ministros,

(G. C.—3.254

DISPONGO
Artículo tercero.-^— Queda facultado el

Ministerio de la Gobernación para dic-
tar las disposiciones que exija el cum-
plimiento de este Decreto.

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

,Artículo único.
—

-Se declara de urgen-
cia, a los efectos de aplicación del pro-
cedimiento de expropiación establecido
por la Ley de siete de octubre de mil
novecientos treinta y nueve, la ocupa-
ción de los terrenos necesarios del pro-
}recto de un nuevo vertedero de basuras
en Canillejas, solicitado por el Ayunta-
miento de Madrid.-

La petición irá acompañada de cuatro
fotografías en posición de fronte v sin
sombrero, tamaño carnet. Una de ellas
se unirá al documento que se le faci-
lite, previamente inutilizada en uno de
los ángulos por el sello de la Oficina
correspondiente, la que procederá a ex-
tender tres copias, también provistas de
fotografía, una de las cuales será archi-
vada en aquélla y las dos restantes se-
rán remitidas a la Sección primera de la
Comisaría General Político Social, para
fines ulteriores.»

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a dos de julio
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EDICrrros

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Luis Fuente Estébanez
(S^S-to-fós) > que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día "9 de septiembre
de 1949, con siete días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquese el presente, al objeto
de que llegue a conocimiento de los
mismos para que puedan oponerse o au-
torizar dicha adopción; de acuerdo con
lo establecido en el artículo segundo, de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

IAsí lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a dos de julio
de mirnovecientos cincuenta y cuatro.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 13 de julio).

(G. C—3.252)
FRANCISCO FRANCO

«Artículo veinticinco.
—

A los extranje-
ros domiciliados en España que tengan
necesidad de salir de nuestro territorio,
que no puedan proveerse de pasaporte
por encontrarse en alguno de los casos
expresados en el párrafo segundo del ar-
tículo diecisiete, se les facilitará por las
Autoridades a quienes compete ia expe-
dición, un pasaporte ordinario, con va-
lidez de tres meses, prorrogable por
otros seis, para ir a un país determina-
do, con tránsito por otro u otros y vol-
ver a España, en la cubierta del cual,
con caracteres muy visibles, en tinta
roja, se hará constar la palabra «Espe-
cial». En la primera hoja de las destina-
das a visado se consignará, también en
tinta roja, que el pasaporte es expedido
porque en el titular concurre alguna de
las circunstancias que se especifican en
el párrafo y artículos antes menciona-
dos ; que la expedición del documento
no significa que su poseedor sea prote-
gido del Gobierno Español, que está pro-
hibido añadir algo al documento, bajo
pena de nulidad en ambos supuestos ;
que queda obligado a hacer entrega del
pasaporte a nuestro representante diplo-
mático o consultar, a la llegada al lugar

DECRETO de 2 de julio de 1954 por
el que se modifican determinados ar-
tículos del de 10 de octubre, de 1953
referente a la expedición de pasapor-
tes.

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 13 de julio).

(G. C—3.253) Por Decreto de cuatro de octubre de
milnovecientos treinta y cinco se dictan
normas para la expedición de pasapor-
tes, y en sus artículos diecisiete y veinti-
cinco se, regula la de los extranjeros
residentes en España, carentes de nacio-
nalidad por causas ajenas a su volun-
tad propia.

DECRETO de 2 de julio de "1954 por
el que se aprueba la anexión total
del término municipal de Villaverde
al Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 22 de junio de 1954.
—-

El
Director, Juan José San Martín Casa-
mada.

vmcia

Siguiendo el plan de anexiones dé los
términos municipales limítrofes, dispues-
to en el artículo cuartq de la Ley de
Ordenación Urbana de Madrid de uno
de marzo de mij novecientos cuarenta
y seis, el Ayuntamiento de la capital
acordó la del término de Villaverde,
aprobando al efecto las oportunas bases.
La Corporación municipal de Villaver-
de prestó su conformidad a la incorpo-
ración, y tramitado el expediente con
arreglo a las prescripciones de la Ley
de Régimen Loca! y Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial de las

Cuando se dictó el Decreto mencio-
nado la situación mundial era muy dis-
tinta y, como consecuencia, hoy se plan-
tean problemas que en aquella fecha no
se podían prever, pero conocidos, deben
ser resueltos para armonizar los intere-
ses y la seguridad del Estado con los
particulares de estos refugiados políti-
cos, por lo que es obligada la modifi-
cación de los expresados artículos.

(G.—4.043)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid ,se tramita expediente' de adopción
a favor de Ana María García Díaz (311-
3-5.128), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 29 de junio de 1943, con

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

fres meses y veintiocho días; e ignorán-
dose el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquese el presente, al objeto
de que llegue a conocimiento de los
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Mismos para que puedan oponerse o au-
torizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en el artículo segundo de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, 3 cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficialde la pro-

Director, Juan José San Martín Casa-
mada.

el anterior hábil al de la celebración de
la subasta, y durante las.horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio en él
Boletín Oficial de la provincia, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes se consideren tener derecho exigí-
ble en relación al contrato garantizado
por la firma comercial Sastrería Moreno
y Bascunana, adjudicataria del sumi-
nistro de 328 capotes de uniforme, des-
tinados al personal del Cuerpo de Poli-
cía Urbana, que le fué adjudicado por
acuerdo de la Comisión Municipal Per-
manente de fecha 9 de noviembre de
1949, como resultado del concurso pú-
blico celebrado previamente.

(G.^-2.048)-
Lús pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ria (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al
capítulo 11, artículo 3.0, concepto 7.*,
partida 81 del vigente Presupuesto or-
dinario Especial del Ensanche.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Teresa López Molina (319-
4-12.240), que tuvo ingreso ea dicha
Institución el día 10 de julio de
1951, con veintitrés días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquesé el presente, al.objeto
de que llegue a conocimiento dé los
mismos para que puedan oponerse Q au-
torizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en el artículo segundo de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

\u25a0vmcia.
Madrid, 22 de junio dé 1954-

—
>El

Director, Juan José San Martín Casa-
mada.

(G.—2.044)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Josefina Milagros Chillaron
Sevilla (309-5-3.474) que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 10 de sep-
tiembre de 1941, con dos meses y
ocho días; e ignorándose el paradero
de su madre y demás -familia, publíque-
se el presente, al objeto de que llegue
a conocimiento- de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en el
artículo segundo de la ley de Adopcio-
nes de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes des-
de la fecha de su publicación *n el.Bo-
letín Oficial de la provincia.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Madrid, 15 de julio de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan. José Fernández-
Villay Dorbe.Anunciada esta subasta durante el

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 dei Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

(O.—24.690)

Agstfcia Ejecutiva Municipal de la cuar-
ta Zona (Retiro-Mediodía).

—
Joaquín

García Morato, 135. Horas: De 4 a 7

vinera.
Madrid, 22 de junio de 1954.

—
El

Director, Juan José San Martín Casa-
mada.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicata-
rio.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

(G.
—

2.049) EDICTO

Madrid, 14 de julio de 1954.
—;E1 Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Don Blas Tortajada Villalba, Agente
ejecutivo municipal del ExcelentísimoPor el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Valeriano Ponz Alvarez (3037
2-14.015)', que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 2 de marzo de 1935, con
un año y tres días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquese el presente, al objeto
de que llegue a conocimiento de los
mismos para que puedan oponerse Q au-
torizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en el artículo segundo de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha dé su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

Ayuntamiento de Madrid
Hago saber: Que en el expediente de

apremio seguido por esta Agencia Eje-
cutiva a mi cargo, contra don Antonio
García González, por su débito a favor,
de la Hacienda Municipal por el con-
cepto de cuotas liquidadas por el im-
puesto de Consumos de Lujo, he dicta-
do en esta fecha la siguiente

Madrid, 22 de junio de 1954.
—

> El
Director, Juan José San Martín Casa-
Hiada.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de pavimentación

(G.—2.045)

Por el presente se hace saber, que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Ascensión del Olmo García
(317-2-10.275), qué tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 31 de marzo de
1949, con veintisiete días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquese el presente, al objeto
de que llegue a conocimiento de los
mismos para que puedan oponerse O au-
torizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en el artículo segundo de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, .a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

Providenciade la calle de Bravo Murillo»).
• Don .., que vive en. ....... ente-
rado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de pavimentación de la calle dé
Bravo Murillo, entre las de Aníbal y la
avenida -del Generalísimo, anunciada en
el «Boletín Oficial del Estado y én el
Boletín Oficial de la provincia en los
días y de de 195 ,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
chas obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí lá proposición en esta forma: por
los

'
precios tipos, o con la baja de

Ultimadas las diligencias de embargo,
tasación y depósito del derecho de ce-
sión y traspaso emba.gauo en este ex-
pediente, del local de negocios sito en
la plaza del Ángel, número 2, propia d .

vincia
Madrid, 22 de junio de 1954.

—
\u25a0 El

Director, Juan José San Martín Casa-
mada.

del deudor apremiado don Antonio Gar-
cía González, sin que' éste haya satisfe-
cho en esta Agencia Ejecutiva el im-
porte de sus débitos a favor de la Ha-
cienda Municipal, por el concepto de
cuotas liquidadas por el impuesto de
Consumos de Lujo, precédase a la ven-
ta del expresado derecho en pública su-
basta, señalando para la celebración de
la misma el día 2 de agosto próximo, a
las once de la mañana, en el local don-
de se encuentran instaladas las oficinas
de esta Agencia Ejecutiva Municipal,
sito en la caíle de Joaquín García Mora-
10, número 135, bajo la presidencia del
Agente ejecutivo municipal, instructor
de este expediente, constituyendo la me-
sa presidencia el señor Depositario-Ad-
ministrador de! expresado iocai, cuyo
derecho de cesión y traspaso se ha de
subastar, sirviendo de tipo a la primera
licitación las ,dos terceras partes de la
tasación pericial, que asciende a la su-
ma de doscientas veinticinco mil pese-
tas, y si cu ia primera licitación no hu-
biera habido postores, tratándose, cómo
se trata, íle enajenar un perfecto dere-
cho real, se abrirá otra segunda licita-
ción, por tiempo dé media hora, a la que
servirán de tipo los dos tercios de la
valoración dada por el perito tasador al
expresado 'derecho de cesión y traspaso
del susodicho local, admitiéndose propo-
siones por las dos terceras partes del
nuevo tipo.—Notifíquese esta providen-
cia al deudor, al propietario del local
cuyo derecho de cesión y traspaso -se ha
de subastar y al señor Depositario-Ad-
ministrador, y anuncíese la subasta por
edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, por exceder la
capitalización de veinticinco mil pesetas,
y en las tablas de anuacios ele la Te-
nencia de Alcaldía del .distrito dé Re-
tiro.

—
Así lo acuerdo y firmo en Ma-

drid, a quince de julio de milnovecien-
tos cincuenta y cuatro.^

—
El Agente eje-

cutivo, Firmado: Blas Tprtajada (ru-
bricado) .—Lo qué* hago público para co-
nocimiento de los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta, advirtiendo
qud ésta se ajustará a las siguientes
condiciones :

(G.
—

2.050)

Ayuntamiento de Madrid
vmcia

Madrid, 22 de junio de 1954^— -iEl
Director, Juan José San Martín Casa-

Secretaría general tanto por ciento
—

en' letra— en los pre-
cios tipos.)El Excmo'. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de r?8 del pasado
mayo, anunciar subasta pública ;para
contratar las obras de pavimentación de
la calle de Bravo Murillo,

tentre la de
Aníbal y la avenida del Generalísimo,
con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efecto y por él presu-
puesto dé contrata de 2.222.537,61 pe-

mada Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría emplearlos en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

(G.—2.046)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a fn Dorotea Gómez Villa-
cieros (318-5-11.498) , que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 17 de septiem-
bre de 1950, con cinco días, e ignorándo-
se el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquese el présente, al objeto
de q re a corocimiento de los

"
I lilini 'l'^^^^^B

(Firma del pn
setas

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tardeado par el ilustrísimo señor Secre
tario de la Corporación, siempre que' no
se hallen incursos en ninguna de las
causas que enumeran los artículos 4.0
y 5.

1" del Reglamento de Contratación.

195

(O.—24.689)

mismos para ponerse o au-
torizar dicha lerdo eon

Secretarla.— Sección de Fomento.—Ne-
gociados de Obras en edificios munici-

palsslo establecido en el artículo segundo de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional licantidad
de 46.394,40 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respec-
tivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal establecido,
y el rematante, la definitiva correspon-
diente, según se determina en el artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de .9 de
enero de 1953, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
respectiva certificación.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Carlos Costa Cadevall, como con-
tratista de las obras de construcción de
sepulturas de varias clases y un osario
en la Necrópolis de Vallecas, .adjudica-
das en 14 de enero de 1954.Madrid, 13 de julio de 1954.

—
El Se-

cretario general, "Juan jos¿ 'Fernández-Villa v Dorbe.

vincia

Madrid, 22 de junio de 1954.
—

El
Director, Juan José San Martín Casa-
mada

(G.—2.047)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Asunción Iglesias Paúles
(307-5-766), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el dia 11 de octubre de
íQ^cj, con diez días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fa-
milia, publíquese el présente, al objeto
de que llegue a conocimiento de los
mismos para que puedan oponerse Q au-
torizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en el artículo segundo de
la ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los orce días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», en la
Primera Casa' Consistorial, plaza de laVilla, 4, bajo la presidencia del exce-
lentísimo señor Alcalde o del Concejal
en quen al efecto delegue, v las pro-
posiciones para la misma sé presenta-
rán en el Negociado de Subastas de laSecretaría, en. el indicado plazo hasta

(A.-20)

Secretaría.— Servicio de Acopios

DEVOLUCIÓN DE FIANZA Primera. Se subastará el derecho de
cesión y traspaso del local de negocios
sito en la plaza del Ángel, número 2»
propiedad del deudor apremiado don An-
tonio García González, en el que tiene

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento de Con-tratación de las- Corporaciones Locales,
se advierte que durante el plazo de

vmcia.
Madrid, 22 de junio de 1954.

—
El
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I
instalada su industria de pastelería, que-
«dando excluidos del embargo los bienes
muebles, enseres e instalaciones existen-
tes en el referido local, por no encon-
trarse embargados en este expediente.

Segunda. El tipo para la subasta lo
constituyen las dos terceras partes de
la tasación pericial, que asciende a la
suma de doscientas veinticinco mil pe-
setas. En la primera licitación, por tiem-
po de una hora, se admitirán proposicio-
nes que cubran las dos terceras partes
del importe de la expresada tasación pe-
ricial. Si esta licitación quedare desierta
por ' falta de, licitadores, se abrirá otra
segunda licitación por tiempo de mediahora, a la que servirá de tipo los dos
tecios del importe de la mencionada ta-

simo. Ayuntamiento de esta capital en
concepto de recursos eventuales y se pro-
cederá a nueva subasta con las mismas

Chávela, calle del Generalísimo, núme-ro 37-
—

3.600 m. -.-.
Chávela, avenida del Generalísimo, né-mero 37.

—
3.000 m. c.

337--(S. A. M.E.), S. A, Mercantil
Española.— Puente de Vallecas, calle deGarcía Morato, número 7.

—
2.300 m. c.

400.—Francisco Béjar García Lozo-ya, calle de San Vicente, número ?.—»
500 m. c,

°

1.391 .—Gregorio Sánchez, S. LMadrid, calle de María Zayas núm. 8.
4.000 m. c.

condiciones
Dado en Madrid, a quince de julio de

milnovecientos cincuenta y cuatro.
—

El
Agente ejecutivo, Blas Tortajada.

1.432 —García e Hijos de Caprani,
S. K. O—Madrid, calle de Vallehermo-so, numero 8,

—
3.000 m. c.

a .r:442.— Joaquín Durall
"
Pujol.—Ma-

drid, calle de Villamil, número 2=;
—

2.000 m. c.

(c
-—

9-537)
»,r430.-THlJos de Reg-mo Rodríguez—Madrid, plaza Celenque, número 1

—
'

750 m. c.Ministerios de Agricultura, 1.477-—Uranga Maderas. —
Madrid,

Camino de Valderribas, núm. 29 (Puen-
te de Vallecas).— 2.100 m: c

436.— Hilario Sanz Núñez.— .Madrid,
Carretera de Francia, núm. 21,-3.700m. c.Industria yComercio

SERVICIO DE LAMADERA Sociedad' Belga de' los Pina-
Ím P^ular

—
Fac. lA-Rascaíría(Madrid).—6.000 m. c.

528.—Ramón Gavín Pradell— Madrid,calle del Barquillo, número ia.—2.200m.- c.En cumplimiento de lo dispuesto en
el punto 4.0 dé la Orden conjunta de los
Ministerios de Industria y de Agricultu-
ra de fecha 21 de mayo de 1953 (Boletín
Oficial del Estado número 150, de 30del mismo mes), se publica la siguiente
relación de industriales de la provincia
dé Madrid, que han solicitado renovación
de sus Certificados Profesionales, Cla-
ses A, B, C y D, con la posibilidad dé
adquisición en principio acordada por
este Servicio.

Fac.' '
2.a,

m. c.
\u25a0—Villalha (Madrid),— 4.000 73i

—
Mariano Gil Velasco. —

SanMartín de Valdeiglesias.— i.5oo m. c.
789.— Emilio Cañis Santiago— Rasca-tria, plaza del Generalísimo, número 28

000 m. c.

sación pericial, y se admitirán proposi-
ciones por las dos terceras partes del
nuevo tipo.
: Tercera. El deudor y el propietario

del local cuyo derecho de cesión y tras-
paso se ha de subastar podrán evitar la
adjudicación hasta el momento en que se

•decrete, pagando el débito que motiva
la ejecución, por principal, recargos de
apremio devengados y las costas y gas-
tos causados, en el procedimiento.

• Cuarta. Para tomar ,parte en la su-
basta los licitadores habrán de consig-

,nar en la Presidencia el depósito del
5 por 100 de! importe de la tasación pe-
ricial para tener derecho a licitar.

1-S03-— Víctor Prieto García.— Ma-
drid, Camin,o Alto de San Isidro, nú-mero 15._2.000 m c

1.612— Antonio y Jesús Fernández,Hijos de F. Fdre— Madrid, calle deFrancos Rodríguez, número 1
—

=;oom, c.

921
—

Antonio Domenech Rodríguez
Carabanchel Bajo, calle de Matilde Her-nández, número 38.

—
700 m. c

1. 136—Pedro Blanco Gómez—Ma-drid, paseo de Santa María de la Ca-beza, número 27.
—

1.000 m. c.

• 1,709— Badiola y Picaza, S. L—Ma-drid, calle de Toledo, número 134—yc0m. c. JT '•'De conformidad con lo establecido en
la disposición legal, ya mencionada, quie-
nes estimasen improcedente larenovación
del Certificado, o la posibilidad de com-
pra anual señalada, podrán justificar ante
el Servicio de la Madera, en el plazo de
diez días naturales, a partir de la inser-
ción del presente anuncio en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, los rhotivos en que fundamenta-
sen su disconformidad.

1.51o—Tableros de Fibras S \ (T
A. F. I.S. A.)—Madrid, calle de Molreto, numero 17.— 16.000 m. c.

1.587— Pablo Rubio Abad.—Madrid,
calle de Juana de Osma, número 4

—
4-5°° m. c.

1.763—La Union Res;n?ra Española
Sociedad Anónima, plaza de la, Indepen-dencia, número 8—Fac. 1.*—Fornes(Granadaj.-2.000 m. c

Fac. 2.a
—

Mira (Cuenca)— 300 m. c.
l^ac. 3.»— Aguilafuente ÍSeg-ovia) —

75° m. c.Quinta. El licitador que resulte re-matante contraerá la obligación de per-
manecer en el loca! cuyo derecho de ce-
sión y traspaso ha rematado-, sin tras-
pasarlo durante un año, y destinará di-
cho local a la misma industria que hoy
viene ejerciendo el deuodr don Anto-
nio García González (apartado b) del
-articulo 45 de la vigente ley de Arrenda-
-mientos Urbanos).

Sexta. El adjudicatario retendrá en
su poder, del precio de adjudicación, el
10 _por 100 del importe de la tasación

1.596— Benigno Fernández SaKo
—

JNavarredondo.
—

-4.000 m. c.
1.607. —Ignacio Velasco García.—Ma-drid, calle de Calvo Sotelo, número \u25a0;

—
1.800 m. c.

°"
Fac

m. c.

—
Berlanga (Soria)— 1.000

Lo que se hace público en este perió-
dico oficialpara conocimiento de los in-
teresados. ,

../j??"-—Jerónimo Langa Molinero—Madrid, calle de Martínez de la Riva
flumil^ojPuente de Valieran

— *,r

I:,9??-~' Martín Traba García, S. IMadrid, paseo Imperial, número 41
—

3.000 m. c.m. c,

Madrid, 7 de julio de 1954— El Jefedel Servicio, José Bermejo. „, 2̂3I-—isidro Rodríguez Ontoria—tiLsonal, calle de Juliana, número 1
— 2.126—Nicasio López Velasco— Mi-raflores de la Sierra, calle de Alto delKubio, numero 13.

—
500 m. c.1.500 m. r

2.174.—Man,uel Sedeño Alonso.—Ma-drid, calle de Jaca, núm. 20—500 m. c.
2.178— Francisco Bustamante Sán-chez—Madrid, avenida de los Torerosnumero 26.—500 m. c.

PRIMERA RELACIÓN DE INDUSTRIALE3 DE LA
PROVINCIA DE MADRIDQUE TIENEN SOLICI-
TADA LA RENOVACIÓN DE CERTIFICADOS
PROFESIONALES, CLASES A, B, C y D, Y
POSIBILIDAD DE ADQUISICIÓN EN PRINCIPIO

3-357—Consorcio Nacional Almadra-bero S. A—Madrid, calle de Amador
los Kios, numero 6.

—
1,000 m. c.pericial, para entregar la cantidad que

arroje ese 10 por 100 de la
'
tasación

pericial al propietario del local ,al for-
malizarse el correspondiente contrato deinquilinato, como a ello viene obligado.(Artículo 50 de la misma Ley.)

3-%5--^-JéSús Benito Ontoria.— SanLorenzo del Escorial, Carretera de Gua-darrama, número 43.—,80o m.' c.
4-016.— José Lantero e Hijos, S L

—
l<ac. i,»—Madrid, calle de Meneses, nú-mero 5.—2.500 Tí. c.

ASIGNADA Madrid, 7 de julio de 1954.
(G. C—3.155) (O—24.614)Número del expediente.

—
Nombre o ra-

zón social.-
—

Domicilio.—'Posibilidad má-
Séptima. El propietario del local cu-

yo derecho de cesión y traspaso se su-
basta podrá eje/citar en el acto él de-
recho de tanteo". Y si no hiciera uso de
ese derecho podrá ejercitar el derecho
de retracto en el plazo de treinta días,
a contar desde el día de- la adjudicación;
peto Con sujeción a las disposiciones del
artículo 1.5*8 del Código Civil." (Párra-
fos segundo y tercero del artículo 48 de
la precitada Ley.)

xima anual de compra Fac. 2.a
—

Villagarcía de Arosa (Pon-tevedra).— 2.500 m. c.i.°) Certificados clase «A» Ministerio del Ejército

Laboratorio yParque Central de192—Antonio Sáez de Montagut. —
Madrid, calle de Jluiz de Alarcón, nú-
mero 7.

—
450 m. c.

4.436—Julián Fernández Barrios
—

Guadarrama, Carretera de El Escorial atorrelaguna, número 7,—x.000 m c
4-570

—
Manuel Sedeño Alonso.—Ma-drid, calle de Jaca, número 20.— 17^0m. c. /J

Veterinaria Militar
398— Antonio Nombela Tomasich—

Madrid, calle de Francisco Silvelá nú-
mero 3,

—
1.300 m. c.

A las diez horas del día 9 del próxi-
mo mes de agosto, y a las doce horasdel mismo, y en los locales que ocupa
este Centro, se celebrarán subastas para
la adquisición de diverso material.

667•—'Antón io Tiagonce .—
Maderas ,

Sociedad Anónima.— Madrid, calle de
Toledo, número 152.

—
400 m. c.

3-°) Certificados clase «C»

Octava. Dentro de los ocho días si-
guientes al de la adjudicación, y des-
pués de haberse otorgado la correspon-
diente escritura de venta, se notificará al
propietario del expresado local la adju-

dicación del precio de la misma, y el
nombre, apellidos y domicilio del nue-
vo adquirente del derecho de cesión" y

7—Hijos de Lantéro, S. L—Madrid,
calle de Serrano, número 134.— 3 400m. c.

- Las -cantidades detalladas de efectosa adquirir, asi como los diseños, mode-
los y demás detalles relacionados con
las subastas, se encuentran de manifies-
to en el citado local, todos los días la-
borables, de diez' a trece horas.

2."YCertificados clase «B»

6.—Adrián Piera Miras.
—

Madrid,
calle*de García Morato, número ¡£37!—

18.
—

Sociedad Nacional IndustrialAplicaciones Celulosa, S. A. (S. N IA. O E.)—Madrid, Carrera de San'jel
rommo, número, 40.

—
80.000 m. c.

2.500 m. c
52 -—Francisco Novela Ricallo.

—
Ma-

drid, calle de Bolívar, número 20.
—

2.800 m. c. del país.

39—-La Papelera Española— Madrid,
calle de Mejía Lequerica, número ,8.
85.000 m. c.

El importe de este anuncio será a pro-
rrateo entre los adjudicatarios.

-traspaso subastado, para que pueda ha-
cer uso del derecho dé retracto, si le
conviniere. (Artículo cuarto! aparta-
do f.)

77—Parrilla, S. A—Madrid, paseo
de Yeserías, número 76.

—
500 m. c. 84.-—Peyma, S, A.—Madrid, calle deNavarra, número 7.—4.000 m. c

103.—Maderas del Norte, S. A—Ma-drid, calle de Alcalá, número 10—2.700m. c.

Modelo de proposición
J35-

—
Hijos de Lantero, S. L., calle

de Serrano, número 134.
—

Fac. i.a.«—
Oviedo. —

2.500 m. c.

Don (nombres y apellidos del li-
citador o de su representante), domici-
liado en ,eon

'
documento de iden-

tidad núm , categoría ,expe-
dido en \ el día mes de
195... (de calecerse de dicho documen-
to se reseñarán los datos correspondien-
tes a la cédula personal) , enterado del
anuncio inserto en la prensa oficial para
la adquisición de ....'.' (material a que
se refiere su oferta) y de los pliegos
de condiciones técnicas y legales, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los mismos, a su más exac-
to cumplimiento, ofreciendo el siguiente
material (el que sea), al precio de

pesetas por unidad.

Novena. El rematante adjudicatario
-vendrá obligado a aceptar el aumento
*del alquiler del local en un 10 por 100
•sobre el precio del alquiler pactado en

n|l anterior contrato.de inquilinato. (Ar-
'..,'-tícu lo 56 'de la misma Ley.)

D.écima. Al que resulte rematante
¿-^adjudicatario del derecho de cesión y
Kraspaso del referido local de negocios,
\u25a0Rto en la plaza del Ángel, número 2, se
\u25a0fe otorgará la correspondiente escritura
\u25a0pe venta y dará posesión del local el se-

Fac, 3.a,
Fac. 4.a.
Fac. 2.a .—Santander.

—
-3.500 m. c

•
—

Gijón.
—

2.500 m. c
.
—

Madrid.
—

100 m. c.
107— Hijos de Justo M. Estelles—

Madrid, calle de la Montera, número 47250 m. c.409.
—

«Agromán», Empresa Construc-
tora, S. A.—Fac. i.a

—
Madrid,— 2.400m. c.

165.—Compañía Arrendantaria de Fós-roros, S. A—Madrid, avenida de JoséAntonio, numero 18.
—

2.300 m. cH
628.

—
Tableros de Fibras, S." ¿

fisa).
—

Madrid, calle delVíoretoB^^H—
16.000 m. <rfl

í;ac727"B
3.600 m. c|

Fac. 3.a

\u25a0gGrandas de Salime (Oviedol
(Ta-—

Jaca (Huesca).
—

4.500 núme
m. c,

Fac. 4.a
m. c

—
> Jaca (Huesca).

—
2.600 4-c) Certificados clase «D»ñor Depositario - Administrador del

¿•mismo
6l5-

—
José Fernández y Cía. S. L..

—
Fac. i.a

—
Madrid, calle de Mantuano,

número 37—3.000 m. C-

4.—Manuel Arroyo Torres.—Colme-
nar Viejo(Madrid), calle de Manuel Gu-
tiérrez, número 1.

—
2.500 m. c.

Undécima. El rematante vendrá
r,ado a entregar al señor Agente eje-

\u25a0Utivo el precio del remate en el acto
Be Ja subasta o dentro del plazo de vein.

pac. 2.a
—

Madrid, calle Carretera de
Canillas, número 24.

—
600 m. c.

17-—«Parrilla. S. A.«.—.Madrid, calle
de la Colegiata, núm. 12.

—
1.500 m. c.

86.
—

José Blanco Coriseo.
—

Madrid,
calle de Atocha, núm. 125.

—
1.500 m. c.

Se incluyen los siguientes documen-
tos:

'ticuatro horas siguientes 644.—Hijos de Pérez Ramos, 's. L.
—

MadKid, calle de García Morato, núme-
ro 119.

—
4.800 m. c.

i.° Resguardo de la Caja General de
Depósitos.

Duodécima. Si no pudiere ultimarse
"la venta, por neearse.e! adjudicatario a
í-pagar el precio del remate, o aunoue no
be negara a ello, no verificara el pago
-dentro del referido plazo, se decreta-á h

;- pérdida de! depósito constituido para te-
rrier derecho a licitar y se ingresará en
la Depositaría Municipal del Excelentí-

645.—Santiago Redondo Moreno.—
Madrid, calle del Cuadro, número 27.

—
1.500 m. c.

186.
—

Benito Escolano Ruiz.
—Madrid,

calle Conde Vilches, número 3.
—

3.400

2.° Declaración de no Hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de
incompatibilidad a que hace referencia
el artículo 48 de la Ley de 20 de di-
ciembre de 1952 («B. Ó.» núm. 359),
que sustituyen la redacción del capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de Ja Hacienda Pública.

m. c

841.—Carmen Fernández, viuda de
Morales.

—
Cercedilla, calle de José An-

tonio, número 10.
—

2.000 m. c.

269.
—

.Amelia Gómez Muñoz, vuida dé
Tomás Blanco Rabadán.

—
Madrid, calle

de Santa María de la Cabeza, núme-
ro 27.

—
800 m. c.

883—Barquisa, S. L—Robledo de 287.— -Barquisa, S. L.—Robledo de
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3." Los demás documentos exigidos
en el pliego de condiciones económico-
legales.

(A continuación hará constar el pro-
ponente si dispone o no de materias pri-
mas, y en este último caso detallará lo
que precise en documentos separados.)

Madrid de de 1954.
(Firma y rúbrica del solicitador o su

representante.)
(Las proposiciones se extenderán en

papel sellado de la clase sexta.)
Madrid, 9 de julio de 1954-
(G. O—3.256) (O.—24.672)

de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en los
Servicios Hidráulicos del Norte dé Es-' paña, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
437-97<M3 pesetas.

La fianza provisional, a 8.760 pesetas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 31 dé julio de 1954, a las once
horas.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

20.
—Don Luciano Altozano Venero.—,

El Molar.
21.

—
Don Gerardo de Frutes Martín

El Molar.
edicto 22.

—
-Don Victoriano Sanz Chichón *

Pedrezuela.Rectificada por las Alcaldías de Alco-
bendas, El Molar y San Sebastián dé
los Reyes las relaciones de propietarios
a quienes afecta la expropiación de te-
rrenos con motivo de las obras de mo-
dernización de la carretera nacional N-I,
de Madrid a Irún, variante del kilóme-
tro 23, se publica a continuación el pre-
sente edicto a los efectos que determi-
nan los artículos 17 de la Ley de 10

de enero de 1879 y 23 del Reglamento
de 13 dé junio del mismo año.

Los propietarios interesados en di-
cha expropiación pueden presentar, en
el plazo de quince días, a contar de la
fecha de esta publicación, las reclama-

ciones que consideren oportunas contra
la necesidad de la ocupación de sus fin-
cas, debiendo hacerse estas reclamacio-
nes, ante las citadas Alcaldías, bien sea
verbalmente o por escrito, levantándose
en el primer caso acta . de la misma por
el Secretario del Ayuntamiento, no ad-
mitiéndose ninguna que vaya en contra
de la utilidad de las obras.

23.
—/Viuda de Leandro dé la More,

na.
—

JE!.Molar.
24.—«Viuda de Saturnino Moreno Fru.

tos.
—

rEl Molar.
"25.

—
-Viuda de Félix de la Moren»

Herrero.
—

'El Molar,
26.—-Don Tiburcio Iglesias de José *

El Molar.No s¿ admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego ,de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración dé la su-*
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en los Servicios Hidráuli-
cos del Norte de España.

Madrid, 6 de julio dé 1954.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C—3.193) (O—24.631)

27.
—

Don Luciano Altozano Venero,
El Molar.

28.
—

Don Manuel Muñoz de la Sen.—,
Madrid.Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
29.—Herederos de Venancio Martí»

Nieto.—El Molar.

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de saneamiento

de San Asensio (Logroño).

3o.—Don Luciano Altozano Venero.— *
El Molar.

31.
—

Viuda de Fernando González
Sanz,— El Molar,

ANUNCIO 32.
—

'Herederos de Justo Martín Da-
ganzo.

—
'El Molar,

Hasta las trece horas del día 26 de
julio de 1954 sé admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Ebro,
durante las horas dé ofichTa^proposicio-
nes para esta subastaH

33.
—

-Don Laureano Chevarría Lecles-
ma.

—
-El Molar.

34.
—

'Don Ricardo de Mingo Iglesias*
El Molar.Ministerio de Obras Públicas

Madrid, 7 dé julio de 1954,—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

35.—Don Salvador Frutos del Valle,
El Molar,Dirección. General de Obras Hidráulicas

> Sección de Obras Hidráulicas 36.
—

Don Ángel Morenq de la More-
na.—El Molar._ 024.132,77 pesetas.

La fianza provisional, a 20.365 pese-
SUBASTA de las obras de saneamiento

de Saldaña (Palencia).

ANUNCIO

relación de los propietarios a quie-
.37.

—
Don Inocencio Pascual Frutos.

El Molar,xes hay que notificar

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 31 de julio de 1954, a las once
horas.

Nt'iin. de orden.
—

Nombres.
—

'Vecindad 38.
—

Don Raimundo Candelas Garcia»
El Molar.Hasta las trece horas del día 26 de

julio de 1954 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Duero,
durante . las horas de oficina, proposi-
ciones para esta subasta.

TERMINO MUNICIPAL DE ALCO- 39.
—

Don Pablo Vallejo de la More-
na.

—'El Molar.BENDAS

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Córreos.

.—Don Vicente Hidalgo.—Alcoben- 40.
—

'Viuda de Sinforiano Frutos del
Valle.—El Molar.das

41.
—

Don Simón Vicente Balañá.—
El Molar.El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

2.
—

-Doña Virginia Gómez Garibai.
—

1

Alcobendas.
El presupuesto de contrata asciende

a 863.543,21 pesetas.
3.

—
Don Vicente Hidalgo.

—
Alcoben-

das.
42.

—
.Don Gerardo de Frutos Martín.,

El Molar.

La fianza provisional, a 17-275 pese-
tas.

4.
—

Don Vicente Aguado Perdiguero.
Alcobendas.

43.
—

Herederos de Tomás de la More*
na.

—
>E1 Molar,

5-
—

-Don Manuel Serrano Frutos.
—

>

Alcobendas.
44-

—
Don Cleofás Fernández Espino-

sa.
—

-El Molar.La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 31 de julio de 1954, a las once
horas.

Madrid, 6 de julio de 1954.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. O—3,.t 9S) ÍO—24.633)

6.—Don Vicente Aguado Perdiguero,
Alcobendas.

45.
—

'Don Isidoro Candelas Altozano,
El Molar.

7.
—

-Don Antonio Méndez García.
—

-Al-
cobendas.

46.
—

Doña Segunda Agado Martín.—*
ELMolar.

-
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos. 47.
—

Don Luciano Altozano Venero.—'
El Molar.Ministerio de Obras Públicas

Dirección General ds Obras Hidráulicas

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero,

TERMINO MUNICIPAL DE SAN
SEBASTIAN DE LOS REYES 48.

—
Viuda de Sinforiano Frutos Ruiz,

El Molar.1.
—

-Doña María Navarro Reverter.
—

Ferraz, 4 (Madrid).Sección de Obras Hidráulicas 49-
—

Do» Pablo Cruzado Or;
Molar .\u25a0

SanzM

SUBASTA de las obras del Camino
VII-i.del Sector VII, del Plan co-
ordinado de obras de la Zona del Tra-
mo 1.* del Canal de Monegros.

2.
—

Don Tomás Calle Montes.
—

-Nues-
tra Señora del Recuerdo, 2 (Madrid). -Viuda de Fernando Gonzálcj

3.—Don Eduardo Labay Moya.
—

-Pro-
pietario Gómez, 15 (Ciudad Lineal).

4.
—

'Doña Mercedes Várela Pérez.,
—-

San Sebastián de los Reyes.

51.
—

Don Saturnino Chichón Gabriel
El Molar. ,

52.
—

-Doña Juana Fernández Gómez
El Molar, .

Madrid, 6 de julio de 1954.
—

El Di-
rector general (Firmado).ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 26 de
julio de 1954 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas dé la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, du-
rante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

(G. C—3,190) (O—24.628) TERMINO MUNICIPAL DE 53.
—

Don Miguel Ramal Ruiz.—El
Molar.EL MOLAR

1.
—

'Viuda de Leandro de Ja Morena.
El Molar.

•
'
2.

—
-Don Fermín García Serrano.

—El

54.
—

'Don Eduardo Martín Moreno.—*
El Molar.Distrito Forestal de Madrid

DESLINDE 55.
—

'Don Patricio Moreno Martín,—»
El Molar.

El presupuesto de contrata asciende
a 219.762 pesetas..

Molar
56.

—
Don Lorenzo García .Sebastián*

El Molar.
57-

—
'Don Tiburcio Iglesias de José.— *

El Molar.

ANUNCIO
3—Don Luciano Altozano Venero.

—
El Molar.

4.
—

-Don Domingo Dávila Aranda.
—

El Molar.
La fianza provisional, a 4.396 pesetas Practicado el deslinde del monte nú-

mero 36 del Catálogo de lo5 de utilidad
pública de la provincia de Madrid, de-
nominado «Dehesa de Navalquejigo»,
perteneciente a Zarzalejo, sito en tér-
mino municipal de Fresnedillas de la Oli-
va, comenzado el día 21 de junio últi-
mo, y terminado el expediente, procede,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 17 del R„ D. de i.° de febre-
ro de 1901, regda 34 de l.á R. O. de 17
de julio de 1905 y artículo 27 del Real
Decreto de 17 de octubre de 1925 y ar-
tículo 18 del Decreto del Ministerio de
Agricultura de 14 de junio de 1935, dar
vista del mismo por quince dias, para
que en, otros quince dlas se hagan las
reclamaciones que los interesados esti-

*men oportunas, advirtiéndose que éstas
deben ser únicamente sobre la práctica
del apeo; dichos plazos comenzarán a
contarse a los cinco días de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
«I día 31 de julio de 1954, a las once
horas.

5.
—

-Viuda de Saturnino Moreno Fru-
tos.

—
El Molar,

58.
—

-Don Raimundo Candelas de Gar-
cía.

—
-El Molar.

6.
—

-Don Andrés de la Morena Nieto
El Molar,

59—Herederos de
'

Florentino Frutos
El Molar.No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en/ Correos.
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante él
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

7.
—

-Doña Rosario de la Morena Váz-
quez.

—
El Molar.

60.
—

-Viuda de Gregorio Pascual Guz-
mán.—ElMolar.

8.
—

-Viuda de Leandro de la Morena
El Molar.

6.1,
—

Doña María de la Morena Valla-
dares.

—El Molar.
9

—
-Don Manuel Muñoz dé la Sen.

—'
Madrid.

62.-
—

Viuda de Gregorio Pascual Guz-
mán. —El Molar. :

63.
—

Don Narciso Valcárcel de la Mo-
rena,

—
'El Molar.

10.
—

Don Luciano Altozano Venero.
—

\u25a0

El Molar.
rr.

—
Don Manuel Muñoz de la Sen.

—
Madrid.

64.
—

-Don I'I1111 iiliiin ni Ii^^^^JVázquez.
—

-El Molar.
65.-—Don Narciso Ruiz del Valle,

—
El

Molar, *
66.—Doña Valentina de Frutos Gon-

zález.
—

-El Molar.

Morena
Madrid, 6 de julio de 1954.

—
El Di-

rector general (Firmado).
(G, C—3.194) (O.—24.632)

12.
—

-Herederos de Venancio Martín
Nieto.

—
El Molar.

13,—Viuda de Fernando González
Sanz,

—
El Molar.

Minisíerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

14.—Don Pablo Cruzado Ortega.—»
El Molar.

—- -—
mm -.••\u25a0.wiu.a >

67,—Doña Feliciana Yusté Díaz.—'El
Molar.

15-
—

Don Eusebio Pascual González
El Molar.

68
—

Don Tiburcio Iglesias de José.—»
El Molar.Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de abastecimien- i6-
—

Don Inocencio Pascual Frutos
\u25a05^ Molar.

17.—Don Eduardo García Valladares
El Molar.

69.
—

Don Luciano Altozano Venero.—*
El Molar.to de agua de Castillo-Elejabeitia (Viz-

caya),
El expediente se halla en las oficinas

del Distrito Forestal de Madrid, calle de
Ja Princesa, núm. 22, tercero.

Madrid, 12 de julio de 1954.
—

El In-
geniero Jefe, Rosendo de Diego.

(G. 0.-3.157) (O.—24.673)

70—Viuda de Sinforiano Frutos Rui»'
El Molar.

ANUNCIO 18.
—

-Viuda de Leandro de la Morena
El Molar. 7i-—-Viuda de Femando Gonzálea

Sanz.— El Molar.
72—Don Saturnino Chichón Gabriel*

El Molar,

Hasta las trece horas del día 26 de
julio de 1954 se admitirán en la Sección '9-

—
Don Fermín García Serrano.

—
E! Molar,
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73,—Don Ambrosio González. Gonzá-
lez.—El Molar.

durante los días hábiles y horas de ofi-
cina.

ción Principal de Correos de Madrid y
en la de Fuencarral (pueblo). El im-
porte de este anuncio será satisfecho por

adjudicatario M

ienmto, desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
hasta las veinte horas del día qué haga
veinte de publicado el anuncio.

74.—DonMariano Moreno Moreno.
—

<

El Molar.
Las proposiciones se redactarán con

arreglo al siguiente modelo de propo-
75.

—
-Doña Juana Fernández Gómez

El Molar.
sición WM: I, 6 de junio de 1954.

—
El Ad-

ministrador principal (Firmado).
(G. C.—3.300) (O.—24.679)

La apertura de pliegos se verificará a|
siguiente día, a !.as doce de su mañana*Don , vecino de , con domi-

cilio en , enterado del anuncio pu-
blicado para el concurso de la obra de
«Estación depuradora de aguas residua-
les en la Escuela de Transmisiones de
Cuatro Vientos», así como de los pla-
nos, estado de mediciones, pliego de.
condiciones legales y facultativas, los
cuales acepta íntegramente, se compro-
mete a ejecutar dicha obra por la can-
tidad de pesetas (en letra, sin en-
mienda ni raspadura) , en el plazo de

, a contar Ae la fecha de la firma
del contrato.

76.
—

-Don Miguel Ramal Ruiz.
—

El
Molar.

Los pliegos de condiciones y pro-
yectos de las obras se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien-
to para que puedan ser examinados por
los licitadores.

77.
—

-Don Lorenzo García Sebastián.
—

El Molar.
Confederación Hidrográfica del

Tajo
78.-^-Don Isidoro Candelas Altozano.

El Molar. ,
79,

—
-Doña Flora de la Morena Gon-

zález.
—-El Molar.

Burtarviejo, 9 de julio de 1954.
—

El
alcalde, Justo Dia;

3.231TBConcesiones (O.—24.652)
8o.

—
-Don Miguel González de la Mo-

rena.
—

£1 Molar. CHINCHÓN

81.
—

'Don Tiburcio Iglesias de José.
—-

El Molar.
ANUNCIO En cumplimiento, y a los efectos de(

número 2, artículo 773 de la ky dé Ré-
gimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la Cuenta del
Presupuesto y dé la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1953, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión correspondien-
te, cuya exposición será por quince días,
y durante ese plazo y ocho días

"
más

podrán formularse por escrito los repa-
ros y observaciones a que haya lugar.

Chinchón, a 10 de julio de 1954.
—El

Alcalde (Firmado). •

Habiendo solicitado don Constantino
Duro Alcañiz, domiciliado en Algete,
calle del Obispo -Moscoso, 25, autoriza-
ción para extraer 3.000 metros cúbicos
de grava del cauce del rió Jjarama, en
un tramo de 250 metros, contados a par-
tir de la estacada puesta por el Ayunta-
miento de aquella localidad, hacia aguas
abajo, en término municipal de Algete,
durante el plazo de un año, con des-
tirio a la venta al público al precio de
veinticinco (25) pesetas metro cúbico so-
bre carro o camión en el lugar de la
extracción,- se hace público por el pre-
sente anuncio y se" abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de Alge-
te, cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra las ta-
rifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto.
(A. R. 35-26.)

82.
—

-Don Guillermo París de la More-
na.

—
'El Molar,

83.
—

-Doña Blanca Iglesias Felipe.
—

\u25a0

ElMolar.
O—3.264B

de 1954
El .

(O—24.663), Sí acompañarán al efecto, y en plie-
go separado, además de. los documen-
tos prevenidos en el pliego de condicio-
nes legajes, el de precios descompues-
tos de las undades .de obra que el pre-
supuesto comprende, por su orden y nu-
m e r a ción correspondiente. Asimismo
acompañarán descripción detallada, im-
presa o escrita, dei sistema o tipo de la
Instalación depuradora que cada con-
cursante propone. Y todo ello acompa-
ñado de ina relación índice de los docu-
mentos presentados.

Dirección General de Industria
Visto elí expediente incoado por la

Sociedad Anónima de Abastecimientos
de Agua de Los Molinos, solicitando
aumento de sus tarifas de aplicación
que vienen rigiendo en la actualidad
para el suministro de agua a aquel tér-
mino municipal, esta Dirección General
de Industria, previas las consultas a los
Organismos competentes, ha resuelto:

(G. C \u25a03-235) (O—24.658)

VILLAMAXTA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto de gastos e ingresos para el
ejercicio de 1054, s« halla expuesto al pú-
blico por el plazo dé quince^^^^^dobj
jeto de que se 'formulenla^Bnes procedenics^-^^^^B

Las proposiciones, acompañada» del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido una fianza provisional de .veinti-
cuatro mil trescientas cincuenta y una
pesetas con cuarenta y cinco \u25a0 céntimos
(24.351,45 pesetas), deberán presentar-
se al Tribunal del Concurso que ge cons-
tituirá en las citadas oficinas el día 12

de agosto de 1954, a las once treinta ho-
ras^ admitiéndose proposiciones hasta
las doce horas.

i.° Autorizar a la Empresa citada
para que aplique como máximo, en sus
suministros, las tarifas base siguientes:
Mínimo de percepción para los vecinos
del pueblo desde mayo a octubre, con
derecho a un consumo de 6,66 m. al
mes, 10 ptas. mes.— ídem para los vera-
neantes, con derecho a un consumo de
12 m. al mes, 33,30 pesetas mes.

—>

Mínimo de percepción para los vecinos
del pueblo desde noviembre a abril, con
derecho a 3,33 m. al mes, 5 pesetas mes.
ídem para los veraneantes, con dere-
cho a un consumo de 12 m. al mes, 27,75
pesetas mes.

—
\u25a0 Excesó de consumó

en verano e invierno para los vecinos
del pueblo, 1,50 pesetas mes.

—
ídem

hasta 30 m. para los veraneantes, 2,75
pesetas mes.

—ídem, sobre 30 m. para
los veraneantes, 3,25 pesetas mes.

Villamanta. 10 de junio de 19^4
\lcalde, Regino^íyyjB

C
—

3.234B
—El

O—24.653). OTERUELO DEL VALLE
En cumplimiento, y a los efectos del

número 2, articulo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se halla
de manifiesto en la Secretaria municipal
el expediente de la.Cuenta de Presupues-
tos y de la Administración del Patrimo-
nio correspondiente al ejercicio de 1953,

LOs concursantes que presenten ofer-
tas lo harán teniendo en cuenta que en
cada precio debe-án estar incluidos ab-
solutamente todos los gastos, impuestos,
beneficios, etc., que la obra produzca, á
excepción de los honorarios facultativos.

Madrid, 7 de julio de 1954.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

(G. C \u25a0—3-3 2°) (O—24.685)

con todos los mstihcanti^^^^^^^^^^de la Comisión de HncifHEl importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

AYUNTAMIENTOS 1, cuya expo-

Madrid, 15 de juliode 1954. —El Se-
cretario de la Junt-r Económica, Jesús
Artigas Cía.

sición sera por quince días, v durante ese
plazo v ocho dírr - formularse

H)servaciones
MORATADE TAJUÑA por escrito» los re

a que haya lugar.
os V

2,° Deberán respetarse los contratos
privados con particulares o con Orga-
nismos oficiales durante su vigencia le-
gal y en las condiciones en que, taxati-
vamente, hayan fijado en ellos ambas
partes contratantes.

3.0
- Las tarifas base, ahora aproba-

das, serán revisables tan pronto como
la variación de las circunstancias lo re-
quieran, con el fin de comprobar el
acierfb de su establecimiento en. relación
principalmente con el desenvolvimiento
económico de la Empresa, condiciones
en que se efectúe el suministro y mejo-
ras establecidas en el mismo.

. En cumplimiento de lo que preceptúa
el articulo 664 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en
esta Secretaría por plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a efectos
de exposición y de reclamaciones el ex-
pediente incoado a efectos de habilitar
un' crédito extraordinario por importe
de 24.255,71 pesetas, que según acuer-
do del Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 26 del pasado mes, habrá de
ser incorporado al vigente presupuesto
para atender a] pago de obligaciones de
ineludible aplazamiento, y con los si-
guientes conceptos : Diferencias de ha-
beres sanitarios, 14.457,16 pesetas; ad-
quisición de un carro para los servicios
de limpieza. 3.700 pesetas, y personal
eventual, 6.000 pesetas. Crédito a ob-
tener del remanente de la liquidación
del pasarlo ejercicio d(H

(G. O—3.305) (O.—24.682) Oteruelo del Valle, 8 de juliode 1954
Alcalde, Julián Canencia.

(G. O—3^36) -24.654)

Dirección General de Timbre y
Monopolios
LOTERÍAS

Magistratura de Trabajo núm.6 ,
de Madrid

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción'ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han rejsultado agraciadas las
siguientes :

Don José Manuel Fernández de Valde-
rrama, Magistrado de Trabajo en sus-
titución accidental de! titular de la nú-
mero seis, de esta capital.
Hago saber : Que en las diligencias

ejecutivas que se tramitan en esta Magis-
tratura, en virtud de exhorto procedente
de la de Albacete, dimanante de expe-
diente número seiscientos treinta y cinco,
de mil novecientos cincuenta y tres, se-
guidos a instancias de Joaquín Carrilero,-
contra Juan José Berruga Pastor, sobre
salarios, en providencia dictada en las
mismas se ha acordado sacar a pública
subasta los bienes embargados al expre-
sado demandado, sitos en Doctor Esquer-
do, cincuenta y seis, señalándose para
celebración de dicha subasta el día trein-
ta del actual, a las doce de su mañana,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
de esta Magistratura, sita en Martínez
Campos, veintitrés ; advirtiéndose a los
licitadores :

4.
0 Sobre las tarifas aprobadas será

de aplicación el recargo circunstancial y
general del 8 por 100 autorizado por
Orden ministerial de 17 de agosto de
1949 («B. O.» de i.° de septiembre).

Isabel Fernández Mambrilla, Rafaela
-Rubio García, Rosa Espinel García, Ma-
ría Antonia Menéndez Fernández y Eloí-
sa Aguilar Ortiz, del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes.

Madrid, 12 de julio de 1954.
—

El In-
geniero Jefe. Lo que se hace público para general

conocimiento.

'953

Lo que se pone en conocimiento de
los señores abonados.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos Morata de Tapiña, 6 de julio de 1954

El Consejo de Administración Mí?drid 15 de iulio de '954.
—

El
Jefe de la Sección, J. Zancada.

El Alcalde, José María de las Heras.
(G. C—3.169) (O.—24.624)

(G. C—3.319) (A.-7)
OXX

(G.-2.Ó51)) BUSTARVIEJO
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta

villa y con arreglo a lo dispuesto en la
ley de Régimen Local y Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les, al siguiente día hábil, transcurridos
veinte de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
tendrá lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal delegado, con asistencia del
Secretario de la Corporación, que
dará fe del acto, la subasta de las obras
de saneamiento de la calle de Rondas y
adyacentes, bajo el tipo de tasación de
36.000 pesetas. Si quedara desierta se
celebrará la segunda a los veinte días si-
guientes.

REGIÓN AEREA CENTRAL
Dirección General de Correos

Servicio de Obras y Telecomunicaciónse anuncia concurso público para la
.contratación de la obra «Estación depu-
radora de aguas residuales e.n la Escue-
la de Transmisiones de Cuatro Vientos»,
cuyo presupuesto de ejecución, incluidos
el beneficio industrial, dirección y admi-
nistración, asciende a un millón doscien-
tas noventa mil noventa y seis pesetas

Icón cincuenta y nueve céntimos (pese-
ras 1.290.096,59).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la
Secretaría el importe del diez por ciento
del avalúo de los bienes ;y

Se convoca concurso entre propieta-
rios de fincas urbanas de Fuencarral
(pueblo), para dotar a los servicios de-
pendientes de esta Dirección General de
locales adecuados, con vivienda para el
Jefe de los mismos, por tiempo mínimo
de cinco años, prorrogables por la tá-
cita y sin limitación de alquiler anual.
Las proposiciones se presentarán duran-
te los quince días siguientes a la pu-
blicación de este anuncio, en las ho-
ras de oficina, pudiendo enterarse de las
bases del concurso en esta Administra-

Que por ser tercera subasta saldrá
libre•y sin sujeción a tipo, a cuyo fia
se expide el présente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pre-
cia, y se fijará otro ejemplar en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura.

El proyecto de la obra y el pliego de
condiciones deli concurso podrán exa-
minarse en tes oficinas del Servicio, Mar-
tín de los Heros, número 51, Madrid,

Bienes que se subastan
Un tresillo, compuesto de sofá y dos

butacones, tapizado en pana de tercio-
pelo granate, ocho mil pesetas.

Los pliegos de proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
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Una araña de \u25a0cristal, con diez brazos
dos.mil pesetas.

provincia, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la misma para la noti-
ficación a don, Nemesio, doña Eva, do-
ña Benita, don Domingo Delgado Prie-
to, digo, Pato, y don José Puga Mar-
tínez, no comparecidos, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a treinta de
junio de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—
José Cisneros.

PHÚViOEltCIAS JUDICIALES instrucción número 5, de Madrid Secancera y deja sin. efecto ia requisitoria
expedida anteriormente por la que sp
llamaba a Ramón Bugallo Pérez, natu-ral de Luarca (Oviedo), nacido el 2¿
de abril de 1912, hijo de Policarpo y
de Aurelia, soltero, dependiente, por
consecuencia del sumario 259, de'iQ 42por usurpación de funciones.

'

Total, diez mil pesetas JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIADado en Madrid, a trece de julio de

mil novecientos cincuenta y cuatro.—
Ante' mí, Agustín García.

—-El Magis-
:o de Trabajo, José Manuel Fernán-

dez de Valderrania.

CHINCHÓN

EDICTO

(C-9.538) Don José María Barrio de Frutos, Juez
de primera instancia de este partí-
do.(G. C—3.089) (C—9.524) (B.—2.848)

JUZGADO NUMERO 9Audiencia Territorial de Madrid
Don José Cisneros Lizandra, Secretario

Hago saber: Que en este Juzgado, y
para la exacción de multa impuesta .por
la Fiscalía Provincial de Tasas, de Ma-
drid, al vecino de Morata de Tajuña
don Francisco Sánchez Díaz, en expe-
diente número ochenta mil- seiscientos
treinta y siete, de mil novecientos cin-
cuenta, más las costas del procedimien-
to, se embargó a dicho multado la ma-
quinaria que se describirá, y mandado
sacarla a la venta en subasta pública,
por segunda vez, y por término de ocho
días, con la rebaja del veinticinco por
ciento de la tasación, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
el día veintisiete de los corrientes, a
las once de su mañana, bajo las condi-
ciones que también se expresarán, ha-
ciéndose constar que dicha maquinaria
ha sido tasada pericialmente en dieci-
séis mil pesetas, siendo su descripción
la siguiente:

Piñeiro Muñiz (Francisco), de treintay dos años, soltero, hijo de. Manuel y
de Francisca, natural de Cespón (La
Coruña), con domicilio últimamente enMadrid, en la calle de Navas de To_
losa, número 4, piso cuarto, letra E
comparecerá ante él Juzgado de insl
trucción número 9, de esta capital, sitoen la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso bajo, en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, con el Rn de ser reducido a
prisión, en. sumario que contra el mis-
mo se instruye con el número 152, de
1954, por apropiación indebida.

Audiencia Territorial de Madrid
interino de la Sala tercera de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Madrid Don José Cisneros Lizandra, Secretario

interino de la Sala tercera de lo Civil
Certifico: Que en, los "autos proceden-

tes del Juzgado de primera instancia de
Santa Isabel de Fernando Póo, segui-
dos por don Nemesio, doña Eva, doña
Benita y don Domingo Delgado Pato,
con don José Puga Martínez y don Pe-
dro Urquiza Badia, sobre nulidad de
actuaciones, se dictó por la Sala tercera
de lo- Civil de esta Audiencia Territorial
de Madrid Ja sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

de la Audiencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos proceden-

tes del Jluzgado de primera instancia nú-
mero dieciocho, de los de esta capital,
seguidos por doña Elvira Serantes Pe-
rillán, con don Donato Riera Cifuentes,
sobre nulidad contrato préstamo, hoy
nulidad de actuaciones, se dictó por la
Sala tercera de lo Civilde esta Audien-
cia Territorial la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Sentencia (B—2.847)

En la villade Madrid, a trece de abril
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
En los autos incidentales que penden
ante esta Sala, remitidos en virtud de

Sentencia
JUZGADO NUMERO 11En !a villa de Madrid, a veinticinco

de marzo de milnovecientos cincuenta y
cuatro.

—
En los autos incidentales, que

penden ante esta Sala, remitidos en vir-
tud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número dieciocho, de
los de esta capital, y seguidos entre par-
tes: de una, como demandante y ape-
lante, doña Elvira Serantes Perillán, ma-
yor de edad, viuda, sin profesión espe-
cial y de esta vecindad

-, que está defen-
dida por el Letrado don Francisco Val-
delmar y representada por el Procurador
don. Ignacio Nieto Arroyo, y de otra,
como demandado y apelado, don Dona-
to Riera Cifuentes, cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen,
que no ha comparecido ante esta Supe-
rioridad y está representado por los es-
trados del Tribunal, sobre nulidad de
actuaciones,

Hernández García (Plácido), de cua-
renta y siete años, hijo de Juan y de
Francisca, cuyo actual paradero 'se ig-
nora, procesado en causa seguida ante
el Juzgado de instrucción número 11,
de Madrid, por estafa, con el número
26, de 1952, comparecerá ante di-
cho Juzgado dentro del término de
diez días para ser reducido a pri-
sión, que le fué decretada por la Supe-
rioridad.

Una máquina amasadora de fabrica-
ción de pan, marca ceSaus», accionada
por motor de fuerza motriz.

apelación por el señor Juez de primera
instancia de Santa Isabel de Fernando
Póo, y seguidos entre partes :de una co-
mo demandante y apelados, don Neme-
sio, doña Eva, doña Benita y don Do-
mingo Delgado Pato, mayores de edad,
que no han comparecido ante esta Su-
perioridad y están representados por los
estrados del Tribunal, y de otra, como
demandado y apelante, don Pedro Ur-
quizu Badia,- mayor de edad, casado,
Juez comarcal y de esta vecindad, que
se defiende a sí mismo y representado
por eí Procurador, dor. Eduardo Morales
Díaz, y don José Puga Martínez, fun-
cionario de Hacienda y de esta vecindad,
\u25a0que no ha comparecido ante esta Supe-
rioridad y está representado por los. es-
trados del Tribunal,

Condiciones
Primera. No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, rebajado el veinticinco por
ciento,

Segunda. . Que podrá hacerse el re-
mate a calidad de cederlo a un tercero.

(B.—2.918?
Tercera. Que para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidlad igual,, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
valor de la maquinaria espresada, reba-
jado el veinticinco por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; y

Cuarta. Que repetida maquinaria se
encuentra en el domicilio del multado,
donde podrán examinarla I03 que quie-
ran tomar parte en la subasta.

Arasa González (Nadal), de cincuen-
ta y dos años, jornalero, hijo de Nadal
y de Juana, natural de Salinas (Ovie-
do), cuyo actual paradero se ignora,
procesado en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción número ir, de Ma-
drid, con el número 181, de 1945, por
hurtos, comparecerá ante dicho Jluzga-
do dentro del término de diez días para
ser reducido a prisión, que le fué decre-
tada por la Superioridad.

Fallamos
Fallamos Que sin hacer expresa imposición de

costas en esta segunda instancia, debe-
mos revocar y revocamos, la sentencia
que el Juez de primera instancia número
dieciocho, de esta capital,, dictó en los
presentes autos con fecha primero de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y tres, y, en su consecuencia, debemos
declarar y declaramos la nulidad del,
íiuto de cuatro de junio de mil r.ovecien-

Que confirmando la sentencia dictada
por trl Jiuzgado de primera instancia y
apelación de los territorios españoles del
Golfo de Guinea, con fecha primero de
junio del año milnovecientos cincuenta
y tres, debemos desestimar y desestima-
mos el incidente de previo pronuncia-
miento .formulado por el Letrado don
Manuel Gallego Prast, en nombre y re-
presentación de don Pedro Urquizu Ba-
díá, y, en su virtud, debemos declarar
y declaramos no haber lugar a la nu-
lidad de actuaciones pretendida, con ex-
presa imposición de las costas causadas
en primera instancia, y sin hacer espe-
cial declaración en cuanto a la§ de se-
gunda instancia, "por no haber compare-
cido en la misma las otras partes liti-

(B.—2.919)
Dado en Chinchón, a ocho dé julio

de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, P. S., Eduardo Pimen-
tel.

—
El Juez de primera instancia, José

María rBarrio de Frutos.

JUZGADO NUMERO 12

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 12,

de los de esta capital, en cumplimien-
to de auto dictado por la Sección ter-
cera de esta Audiencia, en el sumario
número 39, de 1949, por hurtos, contra
otro y Miguel Izquierdo Tomás, se ha
acordado dejar sin efecto y anular la re-
quisitoria acordada en 23 de marao de
J953> •llamando a dicho procesado.

(G.- O—3.291) (c
-—

9-539)

tos treinta y seis, por el que el Juzgado
de instancia adjudicó a la hoy apelan-
te por precio de veinte mil pesetas a

REQUISITORIAS
I 1 J

cuenta y como pago de parte de su cré-
dito del derecho a constituir hipoteca en
las condiciones que en el mismo se de-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódieo oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B—2.859)
tallan. Y a su tiempo, devuélvanse los
autos originales al Juzgado de su pro-
cedencia, con las correspondientes cer-
tificación y carta-orden, para su cumpli-
miento y ulterior tramitación.

Sabanes García (Vicenta), cuyas de-
más circunstancias y domicilio se igno-
ran, procesada por hurto en causa nú-
mero 152, de 1951, comparecerá dentro
del término de diez- días ante el Juzga-
do de instrucción número 12, de esta
capital, con objeto de ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa.

gantes

Y por incomparecencia de don Neme-
:oña Eva, doña Benita y don Do-
> Delgado Pato, así como de don

José Puga Martínez, notifíquese esta
resolución en la forma prevenida' en el

Así por esta nuestra sentencia, que
por la ¡ncompareeencia del demandado y
apelado don Donato Riera Cifuentes, se
notifique en Ja "forma que la Ley previe-
ne, de no solicitarse notificación perso-
nal dentro del término de tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Luis Casuso, Francisco Soriano,
Luis Villanueva, Enrique Cid (rubrica-
dos) .

ufo doscientos ochenta y tres y con-
ntes de la ley de Enjuiciamiento

Oivii.

(B.—2.860)

mplétese el reintegro del rollo en el
término de quinto día, procediendo, encaso, por la vía de apremio.

Dígase al Juez interino que dictó la
encía en primera instancia, don Joséhe García, que, en. lo sucesivo,

cumpla con los.preceptos legales.
Frrme que sea esta resolución, con

certificación de la misma y la oportuna

carta-orden, devuélvanse las actuacionesoriginales al Juzgado de instancia.

García Gutiérrez (Rafael), de veinti-
siete años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Francisco y de Águeda, natu-
ral de Madrid, domiciliado últimamente
en la Carrera de San Isidro, número 7,
procesado por hurto en causa número
328, de 1941, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de esta capital,
con objeto de ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 4
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con sus originales respecti-
vos, a que me remito y. de que certifico.

V para que conste y remitir al exce-

Abraldes Elias (Alfredo), natural de
Cádiz, de estado casado, de profesión
representante, de treinta y ocho

'
años,

hijo de Claudio y do Josefa, domicilia-
do últimamente en esta capital, calle de
Alcalde Sáinz de Baranda, número 69,
procesado por falsificación en causa nú-
mero 411, de 1952, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Jluzgado de
instrucción número 4, Secretarla del
Doctor don Isidro Domínguez Catalín,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

I^^BToseñor Gobernador Civilde esta
icia Para sú inserción en el Bole-

tín- Oficial de la misma, para la noti-ficación al demandado don Donato Rie-
ra Cifuentes, no comparecido, expido la
presente, que firmo en Madrid, a trein-ta de junio de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro.— José Cisneros.

ÍG- C
—3-090) (O—9.523)

Así por esta ruestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —
Luis Casuso, Francisco Soriano, Carlos
Calamita, I.uis Villanueva (rubricados).

Lo relacionado- es cierto y lo inserto
concuerda con sus originales respecti-
vos, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta

(B.—2.861)

Rodríguez Mere (Sagrario), de cua-
renta y cuatro años, hija de Faustino
e Isabel, naturalde Madrid, de estado
viuda, domiciliada últimamente en la
calle de la Comadre, núm. 6, tercero
izquierda, procesada por hurto' en cau-
sa número 217, de 1952, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgada de instrucción número 12, de

El «OLrriN oficial de la
provincia oe Madrid s* Duhilca
íílartemetit», sxssnto k*domlns*»

(B.
—

2.922)

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de ¡o acordado por el juzgado de
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esta capital, con objeto de ser reducida
a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—2.862)

ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, de esta capital.

En virtud de providencia dictada por
el señor Jjuez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 224, de 1948, por robo, se ha
acordado dejar sin efecto por medio de
la presente la requisitoria que se pu-
blicó anteriormente llamando al proce-
sado Enrique Pinilla Vallejo, por haber
sido éste detenido e ingresado en pri-
sión,, en méritos del indicado sumaria.

(B.—2.669)

Murcia Rodríguez (Ángel), de'trein-
ta años, de estado casado, de profesión
vendedor, natural de Murcia, hijo de
Antonio y de Dolores, domiciliado últi-
mamente en Gobernador, 33, compare-
cerá en, término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan, ea el sumario número 90, de
'954, que s<± instruye contra el mismo
sobre apropiación de bienes, en el que
se ha decrtado sd; prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento* Criminal.

(B—2.759)

Pérez Suárez (Mariana), . cuyas de-
más circunstancias y domicilio se igno-
ran, procesada por hurto en causa nú-
mero 56, de 1940, Comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción, número 12, de esta
capital, con objeto de ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
27 de febrero de 1954 por la que se lla-
maba al procesado Ángel Amandi Pérez
de la Vega, como consecuencia del su-
mario seguido en este Juzgado de ins-
trucción número 14, con el número 397,
de 1941, por estafa.

(B—2.863) (B—2.752) En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, en méritos del sumario 30, de
1950, por hurto, se ha acordado dejar
sin efecto por medio de la presente la
requisitoria que se le remitió anterior-
mente llamando al procesado Pedro Mo-
reno Sancho.

Alvarez Núñez (Ángel), de veintidós
años," hijo de Francisco y de Josefa, na-
tural de Madrid, soltero, jornalero, do-
miciliado últimamente en Ramón Azo-
rín. número 8, bajo, procesado por robo
encausa número 342, de 1951, compa-
recerá dentro del termino de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en, di-

.cha causa.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
3 de febrero de 1954 por la que se lla-
maba al procesado Jesús Abad Balles-
teros, de veintiocho años de edad, hijo
de Adolfo y Orencia, natural de Ma-
drid, como consecuencia del sumario
seguido en este Juzgado de instrucción
número 14, con el número 371, de 1949,
por estafa.

(B—2.762)

JUZGADO NUMERO 20

(B—2.668) Pénelas Frías (Joaquín), de cincuenta
y seis años, de profesión vendedor am-
bulante, natural de Oviedo,- hijo de José
y de María, domiciliado últimamente en
Antonio López, u, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder de los cargos que le resultan
en el sumario número 58, de 1953, que
se instruye contra el mismo sobre esta-
fa, en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle . por
requisitorias.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del -núme-
ro 16, de esta capital, se ha acordado
dejar sin

-
efecto por medio de la pre-

sente la requisitoria que se publicó an-
teriormente llamando a la procesada
Natividad García Carrascosa, en méri-
tos del sumario 114, de 1940, por
hurto.

(B—2.864) (B—2.682)

JUZGADO NUMERO 13
González González (Luis), natrral de

Cebreros (Avila), hijo de Luis y dej
Araceli, de vreinta años, casado, indus-
trial, domiciliado últimamente en la
calle de Amazonas, número 4, procesa-
do en causa numero 120, de 1954, por
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 13, de los de Madrid, Se-
cretaría del .señor Zubimendi, para ser
reducido a prisión, decretada por auto
de fecha 2 de junio de 1954.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

el señor J¡úez de instrucción núm. 16,
de esta capital, en méritos del sumario
número 140, de 1953, por estafa,, se ha
acordado dejar sin efecto por medio de
la presente la requisitoria que anterior-
mente se publicó llamando al procesado
Domingo Fernández Fernández, por ha-
ber sido éste detenido e ingresado en
prisión, en méritos del indicado suma-
rio.

(B—2.679)

JUZGADO NUMERO 17
Mirete Ayala (Antonio), hijo de Juan

y de Ana María, natural de Alguazas
(Murcia), de estado casado, domicilia-
do últimamente en la plaza de Luca de
Tena, número 10 (Madrid), y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, procesado
en causa seguida por el Juzgado de ins-
trucción número 17, de esta capital, con
el número 44, del año 1943, por el de-
lito de estafa, comparecerá dentro del
término de diez días ante dicho Juz-
gado.

(B—2.704)

Ramírez García (Jesús), de cuarenta
y cinco años, de estado casado, de pro-
fesión del comercio, natural de Burgo
de Osmá, hijo de Tiburcio y de Victo-
riña, domiciliado .últimamente en la
calle de la Ballesta,' 26, comparecerá
en término de diez días ante el Jluzgado
de instrucción, número 20, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, nume-
re 1, a responder de los cargos que le
resultan en el sumario número 164, de
I95I, que se instruye contra el mismo
sobre tentativa de estafa, en el que se
ha decretado su prisión proyisional y
que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(B.—2.791)
(B—2.761)

Sánchez
-

Escribano Catalán (Justo
Luis), natural de Aranjuez, hijo de Ma-
nuel y de Petra, de treinta y tres años,
casado, fumista, domiciliado última-
mente en !a calle de Amparo Usera,
número 30, comparecerá en este Juzga-
do número 13, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, en término
de diez días, para constituirse en pri-
sión, decretada en. el sumario 177, de
r95I> P°r amenazas y robo.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del nume-
re 16, en méritos del sumario 351', de
1948, por atentado, se ha acordado de-
jar sin efecto la requisitoria que se pu-
blicó anteriormente llamando al proce-
sado Rafael Pérez Gutiérrez, en méri-
tos del indicado sumario.

(B—2.820)

, (B—2.790)
Ballester (Manuel), cuyas demás cir-

cunstancias y paradero se ignoran, pro-
cesado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción número 17, de esta ca-
pital, con el número 105, del año 1954,
por el delito de estafa, comparecerá den-
tro del término de diez días ante dicho
Juzgado, al objeto de ser reducido a
prisión.

En virtud-de providencia dictada por
el señor, Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos ,del
sumario 326, de 195 1, sobre hurto, se
ha acordado dejar sin efecto por medio
de la presente la que anteriormente se
publicó llamando al procesado Domingo
Fernández Fernández, por haber ingre-
sado éste en prisión, en méritos del in-
dicado sumario.

(B—2.760)
(B.—2.663)

Jorge Rivilla (Camilo), cuyas demás
circunstancias no constan, domiciliado
últimamente en la calle de Andrés Me-
llado, 64, piso quinto derecha, procesa-
do ea causa instruida con el núm. 150,
de 1950, por estafa, comparecerá den-
tro del. término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 13, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
paar ser reducido a prisión, decretada
por auto de fecha 14 de mayo de 1954.

(B—2.719)

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 21

(B—2.732)
Martín Rodríguez (Valentín), de cin-

cuenta y tres años, de estado casado, dte
profesión ebanista, natural de Madrid,
hijo de Gregorio y de Margarita, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante él
Juzgado de instrucción número 21 de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 92, de
1942, que se instruye contra el mismo
sobre robo, en el que se ha decretado
su prisión, provisional y se manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

Alvarez Sala García (Ramón), de
treinta y un. años de edad, hijo de Ma-
nuel y de Sofía, natural de Libardón-
Villaviciosa, de estado casado, domici-
liado últimamente en Collot (Oviedo),
y cuyo actual paradero se desconoce,

(B—2,735)

García López (Felipe), de veintinue-
ve años, casado, peón de albañil na-
tural de Toledo, hijo de León v de Ma-
ría, que- ha tenido su domicilio en la

procesado en causa seguida por el Juz-
gado de instrucción número 17, de esta
capital, con el número 435, del año
I95I, P°r elcielito de daños, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
dicho Jluzgado, al objeto de ser redu-
cido a prisión.

Pottí Zabalegui (Luis), natural de
Madrid, de pr'of.sión mecanógrafo, de
cuarenta y cuatro años, domiciliado úl-
timamente en Torijos, 16, procesado por
robo en causa núm. 431, de 1941, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-

ón, para ser reducido a prisión, ,de-
:ada en dicha causa, en la Cárcel de

capital, como preso comunicaclc^B

calle de Castelló, núm. 10, bajo, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
segundo, con el fin de serle notificado
el auto de prisión dictado por la Supe-
rioridad en el sumario 38, de 1948, por
hurto, y Haverse a efecto su prisión.

(B—2.712)

(B—2.694) (B—2.893)
JUZGADO NUMERO 18

Hernández Franco (Domingo), de
treinta años de edad, soltero, natural
de Salamanca, hijo de Domingo y de
Avelina, de profesión sastre, y que es-
tuvo domiciliado en la calle de la Ruda,
número 17, procesado por estafa en cau-
sa número 4, de 1954, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 18, de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, -decretada en dicha causa.

Molero Alvarez (J|osé Ramón), de
cuarenta y un años, de estado casado,
de profesión ebanista, natural de Ma-
drid, hijo de Francisco y de Petra, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante
él Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, callé del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 92, de
1942, que se instruye contra el mismo
sobre robo, en ei que se ha decretado
su prisión provisional y se manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la ley dé Enjuiciamiento Crimi-
nal..

(B.—2,789)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción' del núme-
ro 16, de esta capital, en, méritos del
Sumario 186,' de 1948, por estafa, se ha
acordado dejar sin efecto por medio de
la -presente la requisitáoria que se-pu-
blicó llamando al procesado Elíseo
Itiestas Martínez.

García García (Daniel), natural de
isequilla, casado, vendedor, de cua-
a y cinco años, procesado por

robo en causa número 431, de 1941,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 14, Secretaría de' don Manuel Come-
lías Salmerón, para ser reducido a pri-
jsión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B—2.671)
(B.-2.556)

JUZGADO NUMERO 19
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero 45, correspondiente al día 22 de
febrero de 1954, por la que se llamaba
al procesado Juan Antonio Villanueva
Cabezas, en virtud del sumario isntruí-
do por el Juzgado de instrucción núme-'
ro )6, de esta capital, con el número
288, de 1953, sobre falsedad y estafa,
toda vez que dicha procesado' ha sido
capturado y puesto a disposición del re-
ferido Juzgado.

Briones Gil (Enrique), de profesión
agente comercial, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de, Antonio Sal-
cez, número 3, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 19, de esta capital, calJe
del General Castaños, número 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en,

el sumario número 59, de 1954, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que sé ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias.

(B—2.894)
(B—2.788)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 29 de
marzo último por la que se llamaba a

Carmen Moreno Bautista, de treinta y
hija de José y de Aurora, na-

tural de Martín, de la J&ra, por conse-
cuencia del sumario seguido contra la
misma por estafa, con el número 52, de

Campos Sánchez (Leandro), de trein-
ta años, de estado casado, de profesión
mecánico, natural de Salamanca, hijo de
Sinforino y de Carmen, domiciliado Úl-
timamente en Carabanchel Bajo, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número ai, de
esta capital, calle del General Castaños,
número i

t a responder a los cargos que(B—2.670) (B.—2.798)
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le resultan en el sumario numero 240,
de 1947, que se instruye contra el mis-
mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y se manda
llamarle por requisitorias, como com-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
CriminalJH

hijo de José y de Esperanza, natural de
Navalcarnero, vecino de Rentería, cuyo
domicilio se ignora, y sí Sólo que tra-
baja en Capuchinos, comparecerá

-
en tér-

mnoi de diez días ante el Juzgado de'
instrucción de Navalcarnero, para cons-
tituirse en prisión, 'con el fin de cumplr
la condena que le ha sido impuesta por
la Superioridad en la causa número 17,
de 1947, por el delito de infracción a la
ley de

C.-3.nii

en la calle de Virtudes, 7, y Victona-

no del Amo Rodríguez, mayor de edad,
casado, albañil, vecino de Chamartín de
la Rosa, domiciliado últimamente en la
calle de Travesía del Arroyo, 9, para
que en el término dé diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan ante este Juzga-
do, a fin de ser oídossobreelhechola
Dolores y VictorianoH

C—3.o42«

"en su virtud, previo emplazamiento d»las partes, remítanse los autos a la Su-perioridad para su sustanciación, ha-
ciéndoles saber deben comparecer ante
la misma en el término de ocho días
a hacer uso de su derecho si vieren
convenirles, librándose el oportuno edic-
to, para que tenga lugar el emplaza-
miento de los demandados ignorados
herederos de doña Margarita Gai_cía de
la Natividad, todo ello una vez que por
la parte demandante se aporte a los
autos- el edicto "de notificación de sen-
tencia a dichos herederos.

(B.—2.895)

Ramos Ferreras (Florentino), de cua-

renta y tres años, de estado casado, de

profesión mecánico, natural de Vallado-
lid, hijo de Consuelo, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgadb
de instrucción número 21, de esta capi-

tal, calle del General Castaños, núme-
ro'1, a responder a los cargos que le

resultan en el sumario número 190, de

195°, que se instruye contra el mismo
sobré robo, en. el que se ha decretado
su prisión provisional y se manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del articulo
835 de Ja Jey de Enjuiciamiento Crimt-

naLH

(B—3.227) (B.—3.131)

MEDINA DEL CAMPO
Don Emilio Macho Alonso, Juez de ins-

trucción de Medina del Campo y su
partido.

Gómez Arribas (Pedro), de treinta y
nueve años de edad, de estado casado,
jornalero, hijo de Pablo y de Benita,
natural de Navalcarnero, y domiciliado
últimamente en Tetuán de las Victorias
(Madrid), calle de la Ladera, número 3,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Navalcarnero, para constituirse en pri-
sión, con el fin de cumplir la pena que
le fué impuesta en el sumario 55, de
1945, por el delito de infracción

'
de la

ley de Caza.

Lo mandó y firma Su Señoría, de
que. doy fe.

—
Manuel Martín.

—
Doctor

Antonio Luna.Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario bajo el número 50, de
1952, sobre rapto, contra José García
Mancera, alias «el Moro», en el que he
acordado ofrecer las acciones del artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal a la ofendida Francisca Alemán
Herrera, de veintitrés años de edad, como
perjudicada en el presente sumario, por
ser mayor de edad, haciéndose este-ofre-
cimiento por edictos, por ignorar el do-
miciliode la misma.

Y para su publicación, erí el Boletín
Oficial de ésta provincia, y a fin de
que les sirva de emplazamiento en for-
ma a los ignorados herederos de doña
Margarita García de. la Natividad, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid
a trece de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
El Secretario, P. H.

(Firmado)."— Visto bueno: El J|uez mu-
nicipal, Martín Cruz.

(G. C—3.110) (B—3.226)
(B.—2.896)

JUZGADO NUMERO 22
Gómez Arribas (Pedro), de treinta y

nueve años de edad en 1953, de estado
casado, de profesión jornalero, hijo de
Pablo y de Benita, natural de Naval-
carnero, y que tuvo su último domicilio
eñ Tetuá'n de las Victorias, calle de la
Ladera, número 3, condenado én suma-
rio 33, de 1946, por el delito de in-
fracción de la ley de Caza, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Navalcarnero,
para constituirse en prisión, con el fin
de cumplir la pena que le fué impuesta
en dicha causa.

(B—3:077 E. 21) (4—21)

Pérez Hernández (Antonio), de trein-

ta y tres años, casado, metalúrgico, hijo
de Francisco y de Antonia, natural de
Linares (Jaén), domiciliado últimamen-
te en el Puente de Vallecas, avenida del
Generalísimo, 125, comparecerá dentro
de! término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 22, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Casta-
ños número 1. al objeto de constituirse
en 'prisión,, que le ha sido decretada.
por la Sección segunda de esta Audien-
cia Provincial en sumario seguido con-
tra el mismo por delito de tentativa de
hurto, baid el número 260, del año i952-

(B.—2.898)

ARENAS DE SAN PEDRO
Don Ricardo Mateo González, Juez ríe CITACIONES

instrucción de la ciudad de Arenas de
San Pedro y su partido Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza bor los jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que «
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articido i7j
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 6,7
del de Marina

Por el presente edicto se cita al ape-
lado Fernando Muñoz Préstamo, de
treinta y siete años de edad, soltero, in-
dustrial, hijo de Fernando y de Rosa,

natural y vecino de Madrid, con domi-
cilio en la calle tíe Ríos Rosas, nú-
mero 29, y que en la actualidad se en-
cuentra en Asturias, sin conocerse el lu-
gar exacto, para la vista que ha de tener
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de instrucción el día 17 de julio,
a las doce horas, en el rollode apelación
número 7, de 1954, procedente del juicio
de faltas seguido en el Juzgado de Paz
de Guisando, en este partido, sobre ame-
nazas e insultos, a virtud de denuncia
de Rafael María "de Fernando Garro,
contra dicho Fernando. Muñoz Présta-
mo, al que, a la vez, se hace saber que
por providencia de 26 de junio de 1954
se ha acordado que, mientras tanto,
queden los autos de manifiesto en esta
Secretaría para instrucción de las partes,
por término de cuarenta y ocho horas.

(G. C—2.977) '{B—3,071)

(G. C—3.113) (B—3.223)

Santos Gamboa (Bautista Enrique),
de veintidós años de edad, hijo de Car-
lota Santos Gamboa, natural -y vecino
de Madrid, de estado soltero, de pro-
fesión vaquero, domiciliado últimamente
en el paseo de la Chopera, número 59,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Na-
valcfirnero, para constituirse en prisión,
con el fin de cumplir la condena que
le fué impuesta por la lima. Audiencia
Provincial de Madrid, en sumario nú-
mero 29,.de 1952, por hurto.

JUZGADO NUMERO 8
NAVALCARNERO En el juicio de faltas número 255, de

1954, por estafa, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, se-
gundo, el día 21 de julio, a las diez, a
cuyo fin. se cita a Lourdes Martínez
Quinteiro para que comparezca provista
de- las pruebas de que intente valerse.

García Arcicóllar .(Crisóstomo Loren-
zo), conocido por Juan Lorenzo García;

de veinticuatro años en 1940, hijo de
Francisco y de María, natural de Fuen-
salida, partido judicial de Torrijos, de
estado soltero, de profesión jornalero,
vecino de Aldea del Fresno, y que se
encuentra actualmente en Francia, con
residencia en San Juan de Luz, con
domicilio en la rué de Jacques, núme-
ro 23, procesado y penado en el suma-
rio 45', de 1940, rollo 326, de 1942, por
infracción de la ley de Caza, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción de
Navalcarnero dentro del término de diez
días, para constituirse -en prisión, a
cumplir la pena que le ha sido impuesta
íen dicha causa.

(B,—3.304)
(G. C.-3.114) (B.—3.220)

JUZGADO NUMERO 22

CITACIONES
GUADIX Nieves Straus Munguía, de cuarenta

y dos años de edad, casada, sus la-
bores, hija de Federico y Antonia, na-

Por el presente se cita y llama a la
lesionada María Paz Fidalgo Sada,-do-
miciliada últimamente en Madrid, callé
de Toledo, número 66, tercero, número 1,
y cuyo actual paradero se ignora, a fin
de que en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado, para ser oída
en el sumario número 44, del corriente
año, por el delito de lesiones, ofrecerle
el procedimiento y ratificar su sanidad
de estar curada.

Bajo los apercibimientos procedentes er,

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar de.sde la fecha de la
publicación dtl anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de. la lev de Enjuiciamiento Criminal,
180 del Código de Justicia Military 6,1
del de Marina.

tural de Bilbao y anteriormente domici-
liada en la calle de Condes de Barce-
lona, y hoy en ignorado paradero, com-
parecerá ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en VeJázquez, número 52,
quinto, el día 22 de julio, y hora de
las once y treinta de la mañana, a la ce-
lebración del oportuno juicio verbal de
faltas que con el núm. 309, del año ac-
tual, se sigue contra la misma por hur-
to; previniéndola que podrá compare-
cer acompañada de los testigos y medios
de prueba de que intenté valerse.

(G. C—3.115) (B.—3.221)

González Tejedor (Rufino), de veinti-
cuatro años de edad, soltero, jornalero,
hijo de José y de Esperanza, natural de
Navalcarnero, vecino de Rentería, cuyo
domicilio se ignora, y sí. sólo que traba-
ja en Capuchinos, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Navalcarnero para cons-
tituirse en prisión, con el fin de cumplir
la condena que le ha sido impuesta por
la Superioridad en la causa número 11,

del año 1950, por el delito de infracción
de la lev de Caza.

(G, C—2.945) (B—3.016)

NAVALCARNERO
El señor Juez de instrucción de esta

villa y su partido, en providencia dic-
tada en la ejecutoria del sumario segui-
do en este Juzgado bajo el número 14,
de 1952, por el delito de robo, contra
otra y Eduardo García Martín, ha acor-
dado por medio del presente hacer en-
trega definitiva de lo recuperado en di-
cha causa, y que lo tenía en clase de
depósito a doña Concepción Sánchez
García, viuda del perjudicado don Sa-
lustiano García Morales, cuyo domicilio
se ignora, en cumplimiento de lo orde-
nado en dicha ejecutoria.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2
<G. C—3.107) (B.

—3.210)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLA-
ZAMIENTO

CHAMARTIN DE LA ROSA

(G. C—3.112) (B---3-229) En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 719, de 1952, por lesio-
nes y daños a Telesfora Zazo Brey, de
ochenta y seis años, hila de Román^ y
Benita, fallecida en el Hospital Provin-
cial de esta capital, por medio de Ia
presente se cita a los herederos de la
misma, en ignorado paradero, a fin de
que el día 22 de julio actual, y h°ra
de las diez de su mafiíma. comparezcan
ante la Sala aucfencia de *>s^e Rizsradn,
sito en la ca'le de R-avo MúriJlo rúi™1-

n> 357, Que tendrá lugar la celebración
de indicado iu;rio v a efectos proce-
dentes en el mismo.

En los autQS de proceso de cognición
número ciento veintisiete, de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, a instancia
de don Andrés Castillo Caballero, por
doña Francisca Rodríguez, contra otros
y don Mariano París, representado por
el Letrado don Orencio Huelves, sobre
resolución de contrato, se ha dictado
la siguiente

García Arcicóllar (Crisóstomo Loren-
zo), conocido por Juan Lorenzo, de vein-
ticuatro años de edad en 1940, hijo de
Francisco y de María, natural de Fuen-
salidá, partido judicial de Torrijos, de
estado soltero, jornalero, vecino última-
mente de Aldea del Fresno, y que se
encuentra actualmente en Francia, con
residencia en San Juan de Luz, con do-
micilioen la rué de Jacques, número 23,
penado en el sumario 44, de 194°, Por
infracción de la iey de Caza, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción de
Navalcarnero dentro del término de diez
días, para constituirse en prisión, a
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en dicha causa.

(G. C—3.066) (B—3.178)

COLMENAR VIEJO Providencia
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en el sumario que se sigue en este
Juzgado con el número 266, de 1053, por
falsedades en documentos públicos, a

Jluez. señor Martín Cruz.
—

Madrid,
trece de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
Dada cuenta, por pre-

sentado el anterior escrito, que se unirá
a los autos de su razón, y de confor-
midad a Jo que en el mismo se solicita,
se tiene por interpuesto en tiempo y
forma por el Letrado don. Orencio Huel-
ves, en la rep-esentación que ostenta,
recurso de apelación contra la sentencia
dictada en los mismos, el que se ad-
mite libremente y en ambos efectos, y,

(G. C.
—

3.102) (B.—3.205)
virtud de querella promovida por el Pro-
curador de este Juzgado don Vidal Ari-
za Gómez, en nombre y representación
de Plácido Domingo Gi! y José Díaz
Nieto, contra Dolores Lago Sánchez,
mayor de edad, viuda, industrial, veci-
na de Madrid, domiciliada últimamente

(G. C—3.111 bis) (B—3.228)
IMPRENTA PROVINCIA

PAS80 DEL DOCTOR F^OtTOTtO 46González Tejedor (Rufino), de veinti-
cuatro años de edad, soltero, jornalero,
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